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Pescozón
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En español: Colleja, Pescozón

[ sustantivo masculino ]

Golpe que se da con la mano en el pescuezo o en la parte posterior de la cabeza.

Ver: Macoca, Pescuezo

• Muchacho, como nô recojas to eso agora mesmo, te doy un pescozón que t'avío.

• Si le llego a enganchal, le doy un pescozón que se le quitan las ganas de volver a jadel-lo.

Campos semánticos: Castigos Violencia

Origen: Castellano antiguo. Nos entró a través del castellano antiguo. Es mucho más frecuente que en español.

Etimología:

Del latín post (detrás) y el castellano antiguo coço. que dio cuezo(cogote), que viene del latín cocceum (
cacharro roto), deriva el estándar pescuezo que designa específicamente la parte de atrás del cuello. La adición 
del sufijo -ón puede crear a partir de un verbo un sustantivo con la idea de "golpe" (trompicón, jodicón).

Pescozón tiene el mismo significado en el estándar. Un pescozón vendría a ser lo mismo que una colleja, pero 
esa palabra es relativamente reciente en el vocabulario peraleo. Lo habitual era pescozón, incluso a veces como 
sinónimo de sopapo.
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